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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

ley nº 31570

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA lOS ARTÍCUlOS 8 y 18
Del DeCReTO leGISlATIVO 1267, ley De

lA POlICÍA nACIOnAl Del PeRÚ

Artículo Único. Modificación de los artículos 8 y 
18 del Decreto Legislativo 1267, Ley de la Policía 
Nacional del Perú

Modifícanse los artículos 8 y 18 del Decreto Legislativo 
1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, en los términos 
siguientes:

“Artículo 8. Conformación del Alto Mando
El Alto Mando de la Policía Nacional del Perú está 
conformado por el Comandante General; el Jefe de 
Estado Mayor y el Inspector General.
El Comandante General de la Policía Nacional del 
Perú es designado por el Presidente de la República, 
entre los tres Oficiales Generales de Armas de la 
Policía Nacional del Perú en situación de actividad, 
en el grado de Teniente General, en estricto orden de 
antigüedad en el escalafón de oficiales, al momento 
del cese del Comandante General; por un periodo 
de dos (02) años en el cargo. Excepcionalmente, el 
Presidente de la República podrá prorrogar, por un 
(01) año adicional el nombramiento del Comandante 
General.
Puede ser cesado antes de la conclusión de su 
periodo únicamente por las causales siguientes:

- Por muerte.
- Por solicitud de pase a retiro del Comandante 

General.
- Por incapacidad física permanente, 

debidamente declarada por una junta médica, 
que precise su inhabilitación para el ejercicio de 
la función.

- Por incurrir en falta muy grave, de acuerdo al 
régimen disciplinario de la Policía Nacional.

- Por incurrir en la comisión de delito doloso, 
declarada por sentencia firme del Poder Judicial.

- Por incurrir en la comisión de delito flagrante.

El motivo del cese deberá ser comunicado 
personalmente al Comandante General por el 
Presidente de la República, quien le entregará 
además un documento por escrito, debidamente 
sustentado en la causal o causales de cese.
El Comandante General depende del Ministro del 
Interior; recibe la denominación honorífica de General 
de Policía; no constituye grado policial, ni mayor 
remuneración o beneficio adicional al percibido por 
los tenientes generales de la Policía Nacional. Se le 
otorgan los distintivos correspondientes y tiene los 
honores que corresponden a su grado.
En caso de no alcanzar la disponibilidad de 
Tenientes Generales, la terna se completará con los 
Generales de mayor antigüedad en el escalafón de 
oficiales.
Cuando la designación del Comandante General 
de la Policía Nacional del Perú recae sobre un 
Oficial General menos antiguo, los más antiguos 

a él conforme al escalafón pasarán a la situación 
de retiro por la causal de renovación de manera 
excepcional e inmediata.
Con la designación del Comandante General de 
la Policía Nacional del Perú, se designa al Jefe de 
Estado Mayor y al Inspector General, en estricto 
orden de antigüedad en el escalafón de oficiales.

Artículo 18. Dirección Nacional de Investigación 
Criminal
La Dirección Nacional de Investigación Criminal 
es el órgano de carácter técnico, especializado, 
normativo y operativo, encargado de formular, 
ejecutar, comandar y evaluar las operaciones 
policiales que comprende materias como lucha 
contra el terrorismo, antidrogas, medio ambiente, 
investigación criminal, lavado de activos, trata de 
personas y contra la corrupción. Tiene competencia 
a nivel nacional. Está a cargo de un Oficial General 
de Armas de la Policía Nacional del Perú en situación 
de actividad.
Depende del Estado Mayor General de la Policía 
Nacional del Perú y está conformada por Direcciones. 
Su organización y funciones se establecerán en el 
Reglamento del presente Decreto Legislativo y se 
sujetarán a los lineamientos establecidos en las 
normas que regulan la organización y funciones de 
las Entidades del Estado.
La investigación criminal es una especialidad 
funcional a dedicación exclusiva en el ámbito 
nacional. El personal de la Policía Nacional 
responsable de las funciones de investigación 
criminal no podrá ser empleado en labores 
que no sean propias de sus funciones, salvo 
en circunstancias declaradas por la autoridad 
competente, por estados de emergencia nacional 
o sanitaria, o declarativas de interés nacional. La 
investigación criminal está orientada a prevenir, 
combatir, investigar y denunciar, y podrá iniciarse 
en cualquier Región Policial”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. El Poder Ejecutivo adecuará el Reglamento del 
Decreto Legislativo 1267, Ley de la Policía Nacional del 
Perú, en el plazo máximo de 60 días calendario.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día dos de junio de dos mil 
veintidós, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se 
publique y cumpla.

En Lima, a los cinco días del mes de setiembre de dos 
mil veintidós.

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Presidenta del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2103813-1

ReSOlUCIÓn leGISlATIVA Del COnGReSO
nº 001-2022-2023-CR

LA PRIMERA VICEPRESIDENTA 
ENCARGADA DE LA PRESIDENCIA DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa del
Congreso siguiente:



6 NORMAS LEGALES Viernes 9 de setiembre de 2022
 
El Peruano /

ReSOlUCIÓn leGISlATIVA Del COnGReSO 
COn lA QUe Se IMPOne Al COnGReSISTA 

FReDDy ROnAlD DÍAZ MOnAGO lA SAnCIÓn 
De SUSPenSIÓn en el eJeRCICIO Del CARGO 
y DeSCUenTO De SUS HABeReS POR CIenTO 

VeInTe DÍAS De leGISlATURA

El Congreso de la República;

Ha resuelto:

Imponer al congresista Freddy Ronald Díaz Monago 
la sanción de suspensión en el ejercicio del cargo y 
descuento de sus haberes por ciento veinte días de 
legislatura, prevista en el inciso d) del artículo 14 del 
Código de Ética Parlamentaria.

Comuníquese, publíquese y archívese.

Dada en el Palacio del Congreso, en Lima, a los siete 
días del mes de setiembre de dos mil veintidós.

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta encargada de la 
Presidencia del Congreso de la República

DIGNA CALLE LOBATÓN
Segunda Vicepresidenta del 
Congreso de la República

2103387-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia declarado en los distritos 
de Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, 
Codo del Pozuzo y Honoria de la provincia 
de Puerto Inca del departamento de 
Huánuco, en los distritos de Constitución, 
Palcazú y Puerto Bermúdez de la provincia 
de Oxapampa del departamento de Pasco 
y en los distritos de Raimondi, Sepahua 
y Tahuanía de la provincia de Atalaya del 
departamento de Ucayali

DECRETO SuPREMO
Nº 113-2022-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 

estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio;

Que, mediante Decreto Supremo N° 188-2020-PCM, 
publicado en el diario oficial “El Peruano” el 6 de diciembre 
de 2020, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en los distritos de 
Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y 
Honoria de la provincia de Puerto Inca del departamento 
de Huánuco, y en los distritos de Constitución, Palcazú 
y Puerto Bermúdez de la provincia de Oxapampa del 
departamento de Pasco, disponiéndose que la Policía 
Nacional del Perú mantenga el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas, el mismo que fue 
prorrogado por el Decreto Supremo N° 013-2021-PCM, 
por el término de sesenta días calendario, a partir del 5 de 
febrero de 2021;

Que, a través del Decreto Supremo N° 062-2021-
PCM, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 2 de 
abril de 2021, se prorrogó por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 6 de abril de 2021, el Estado 
de Emergencia a que hace referencia el considerando 
precedente; y se declaró por el mismo término de días, 
a partir del 6 de abril de 2021, el Estado de Emergencia 
en los distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía de 
la provincia de Atalaya del departamento de Ucayali, 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga 
el control del orden interno con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas;

Que, posteriormente, mediante Decretos Supremos 
N° 109-2021-PCM, N° 133-2021-PCM, N° 153-2021-
PCM, N° 171-2021-PCM, N° 004-2022-PCM, N° 021-
2022-PCM, N° 052-2022-PCM y N° 085-2022-PCM se 
prorrogaron los Estados de Emergencia antes señalados, 
siendo que la última prórroga se dispuso por el término 
de sesenta (60) días calendario, a partir del 15 de julio 
de 2022;

Que, con Oficio N° 631-2022-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Policía Nacional del Perú solicita al Ministro 
del Interior que se gestione la prórroga de los Estados de 
Emergencia a que hacen referencia los considerandos 
precedentes, con la finalidad de fortalecer la lucha contra 
el crimen organizado dedicado al tráfico ilícito de drogas y 
delitos conexos en las zonas antes indicadas, sustentando 
dicho pedido en el Informe N° 038-2022-COMASGEN-CO 
PNP/FP-PUERTO INCA-SEC-UNIPLEDU (Reservado), a 
través del cual se informa sobre la problemática advertida 
en los referidos distritos; 

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso 
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, se establece el marco legal que 
regula los principios, formas, condiciones y límites 
para el empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo 
Título II se establecen las normas del uso de la fuerza 
en otras situaciones de violencia, en zonas declaradas 
en Estado de Emergencia con el control del orden 
interno a cargo de la Policía Nacional del Perú, en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el 
empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para 
la protección de la sociedad, en defensa del Estado de  
Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
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